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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 10616 ENTRADA en vigor del Acuerdo entre el Reino 

de España y la República Dominicana sobre el 
libre ejercicio de actividades remuneradas para 
familiares dependientes del personal diplomá-
tico, consular, administrativo y técnico de misio-
nes diplomáticas y oficinas consulares, hecho 
en Madrid el 15 de septiembre de 2003.

El Acuerdo entre el Reino de España y la República 
Dominicana sobre el libre ejercicio de actividades remu-
neradas para familiares dependientes del personal diplo-
mático, consular, administrativo y técnico de misiones 
diplomáticas y oficinas consulares, hecho en Madrid el 15 
de septiembre de 2003, entró en vigor el 26 de mayo
de 2008, fecha de la última Nota de comunicación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por sus respecti-
vos ordenamientos jurídicos internos, según se establece 
en su artículo 12.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
completando así la inserción efectuada en el Boletín 
Oficial del Estado número 254, de 23 de octubre 
de 2003.

Madrid, 28 de mayo de 2008.–El Secretario General 
Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 10617 ORDEN DEF/1786/2008, de 20 de junio, por la 

que se fijan las plantillas reglamentarias de 
oficiales generales y coroneles de las Fuerzas 
Armadas, para el ciclo 2008-2009.

La disposición transitoria primera de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece que 
continuarán en vigor las plantillas aprobadas por el Real 
Decreto 1311/2004, de 28 de mayo, por el que se fijan las 
plantillas reglamentarias de cuadros de mando de las 
Fuerzas Armadas para el período 2004-2009. Igualmente 
faculta al Ministro de Defensa para fijar las plantillas de 

oficiales generales y coroneles para los ciclos 2007-2008 
y 2008-2009.

El artículo 16.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
establece que existirá una plantilla específica de oficiales 
generales para dotar los puestos asignados a los distintos 
cuerpos militares y una plantilla indistinta para dotar los 
puestos en los órganos centrales, incluido el Estado 
Mayor de la Defensa, y en los demás organismos del 
Ministerio de Defensa, que no estén expresamente asig-
nados a un cuerpo determinado. En la plantilla indistinta 
estarán incluidos los puestos que se puedan ocupar en la 
Presidencia del Gobierno y, si se trata de puestos orgáni-
cos relacionados con la seguridad y defensa, en otros 
departamentos ministeriales, dejando de existir la planti-
lla adicional máxima de oficiales generales establecida en 
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal 
de las Fuerzas Armadas.

Con la aprobación de la Orden DEF/4/2008, de 11 de 
enero, se fijaron las plantillas reglamentarias de oficiales 
generales y coroneles de las Fuerzas Armadas para el 
ciclo 2007-2008, iniciando los ajustes para alcanzar los 
efectivos previstos en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
siendo necesario continuar con dichos ajustes en cumpli-
miento de lo establecido en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar.

En su virtud, dispongo:

Apartado único. Aprobación de plantillas.

1. La plantilla específica de oficiales generales y la 
plantilla de coroneles para el ciclo 2008-2009 son las que 
figuran en el anexo a esta orden ministerial.

2. La plantilla indistinta de oficiales generales para el 
ciclo 2008-2009 será de 48.

Disposición final primera. Modificación de la Orden 
DEF/4/2008, de 11 de enero, por la que se fijan las plan-
tillas reglamentarias de oficiales generales y corone-
les de las Fuerzas Armadas para el ciclo 2007-2008.

Se modifica el punto 1 del apartado único de la Orden 
DEF/4/2008, de 11 de enero, por la que se fijan las planti-
llas reglamentarias de oficiales generales y coroneles de 
las Fuerzas Armadas para el ciclo 2007-2008, en lo que se 
refiere a la plantilla específica de oficiales generales del 
Cuerpo General del Ejército del Aire, en el sentido de que 
la plantilla de teniente general y general de división será 
de 4 y 12, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día 1 
de julio de 2008, salvo lo establecido en su disposición 
final primera, que surtirá efectos desde el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de junio de 2008.–La Ministra de Defensa, 
P.S. (Real Decreto 860/2008, de 19 de mayo), el Ministro 
del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba. 


